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Expediente: PAOT-2020-1913-SpA-r422

No. Folio: PAOT-05-300/200-6541 -2022

RESOLUCIóN ADM INISTRAT¡VA

Ciudad de México, a 05 de mayo de 2022.---------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y det
Ordenamíento TerritoriaI de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I yX,2L,27 fracción V|,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaty del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su
Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente número
PAOT-2020-1913-SPA-1427 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentratizado,
emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:--------

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos (...) lnstoló uno estructurq paro cubrir su bolcón (...) poro lo cuol cortó
oproximodomente 3 metros de una de dos romos gruesos de uno de los árboles colindantes en lo colle (...)

IHechos que t¡enen Iugar en calle Prolongación Xochicalco número 880, edificio Roble, depto. 404, colonia
Santa Cruz Atoyac, Atcatdía Benito Juarez) (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se reatizaron [as diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLIs¡s DE LA INFoRMAC!óI'¡ v o¡SpOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción V y 11 de [a Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el Distrito Federal,

la Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territoriat de [a Ciudad de México es considerada autoridad
ambiental y competente para conocer sobre [os hechos denunciados, por [o que se admitió a trámite [a

denuncia ciudadana,
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PODA DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se reflere a Ia poda de un individuo arbóreo ubicado en ca[[e Prolongación

Xochicatco número 880, edificio Robte, depto. 404, colonia Santa Cruz Atoyac, Atcaldía Benito Juarez.

A[ respecto, el artículo 118 de ta Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en e[ Distrito FederaI establece que para

realizar [a poda, derribo o trasptante de árbotes se requiere de autorización previa de [a Delegación respectiva,

misma que podrá autorizar e[ derribo, poda o trasptante de árboles, ubicados en bienes de dominio púbtico o

en propiedades de particulares, cuando se requiera para [a satvaguarda de la integridad de laspersonasosus
bienes.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que mediante oficio se

soticitó a [a Dirección GeneraI de Servicios Urbanos de [a Benito Juárez, informará a esta Entidad si en esa

unidad administrativa obran antecedentes relacionados con [a soticitud, dictamen técnico y autorización para

llevar a cabo la poda de un individuo arbóreo ubicado en ca[[e Protongación Xochicalco número BB0, colonia
Santa Cruz Atoyac, de esa demarcación territoria[. En respuesta a [o anterior, mediante oficio
DGODSU/DESUlt30l2022 de fecha 25 de abriI det presente año, dicha Dirección remitió copia simple delfolio
CESAC número L31512020 y de [a orden de trabajo número 60, para [a poda la poda de seis individuos arbóreos
de diferentes especies en e[ domicitio de referencia, dichos trabajos fueron ejecutados por personaI adscrito a

ta Unidad Departamentat de Arbotado y Áreas Verdes.

Por [o antes señalado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambienta[, de
Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por conctuida ]a

investigación de [a denuncia ciudadana bajo et número de expediente citado a[ rubro, con fundamento en e[
artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territorial de ta

Ciudad de México, por imposibitidad tegat, en virtud de que no se constataron incumplimientos a la
normatividad ambientalvigente en materia de arbolado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se realizó la poda de seis individuos arbóreos de diferentes especies, ubicados en calte Protongación
Xochicatco número 880, colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez. Dichos trabajos fueron
autorizados por personal adscrito a [a Unidad Departamental de Arbotado y Áreas Verdes de [a

Dirección Generalde Servicios Urbanos de la Benito Juárez.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
aI estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que et resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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RESUELVE.

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracción
Vl de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty de[ Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México. -------

SEGUNDO.- Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así [o proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luise[[i, Subprocuradora Ambienta[, de Protección y
Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México,
confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlll, 15BlS4fraccioneslyX,2l,2TfracciónVl,30
BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 51 fracción XXll de su Regtamento.------------
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